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El Ayuntamiento de Salsadella, en sesión plenaria del día 26 de marzo
de 111m;, solicitó el cambio de nombre actual del municipio por la fonna
en vaI€T1f'iano de la Salzadella.

lA Dirección (',.eneral de Política Lingüística de la Consejería de Edu
('ación )' Ciencia consktera correcta en valenciano la grafía de la Salzadel1a,

Centra el prest"P1p De~reto,Qlk p(¡n~ fj" a la"b 5.dministratJva, prnr€'df"
interponf:':!', df:>~pues de la comu.nicación p,.evi~ preceJ,tiva al Gobjernn·
valen~l8.rw. recurso contel1Ó_")~o--adminis!!",üi'!(j,'~lltf' la Sala Contend"...
sO"-Administrativa del Tribunal S!lpt'rior dI? J,tsLicia de la COinunidad Valen
cilma, en el plli:i.lú de dos meses, ('''n~.ad(}sa partir "le: día de la pubhcadón
de este Decreto en ~l ~Diario Oficial de la Gem:r;;.htlad Valerlcia'~a., de
conformidad con !ú establecido en los arbculolJ 48) 109, ~) J' 110.3, de
la Ley ;~11¡1'~f)2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistracÍlmil:s Púoli<.as y del Procedimiento Administrativo Común, y los
artículos 37.1, ó7.2, f) y 58 de la Ley reguladora Q;,. la Jurisdicción Con
tencioso-Administ!ativa (disposiciones adicionales décima y undécima dI?
la citada Ley 30/1992), sin pf:lj1ücio de que lo!'> intf;!esado<. puedeu, ejerdtaJ:
cmliquier otro reccrsü que estimen Op!)rtlH,~}

Valencia, 19 de julio de lS9a.-·EI Plesidente rle l~ Generalidad Valen
dana, Joan Lenna i Blasco,-EI Consejero dI" Admin;~tTa"hín Pública, Luis
Berengupr Fuster.

El Ayuntamiento de Moneofar, en sesión plenaria del día 27 de nnviem
brp de 1992, solicitó el c3mbio de nombre &.ctual del municipio por la
fnrma en valenciano de Moneofa.

La Dirección General de Política Lingüística de la Consejería de Edu
cación y Ciencia considera correcta en valenciano la grafía Moncofa.

La Ley de la Generalidad .valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1, Que corres
ponde al Gobierno valenciano determinar los nombres oficialf's de los muni
cipios de la Comunidad Valpnciana.

En su virtud, visto el expediente in... truirio por e! Ayuntamiento de
Moncofar para la alteración de la denominación actual del municipio por
la forma tradicional en valenciano de Moncofa, en la que se acredita el
cumplimiento de las prescripciones exigidas en la le~slación vigente, a
propuesta del Consejero de Administración Pública, y prf"via deliberación
del Gobierno valenciano, en la reunión del día ao dt'ju;L Ji;' 1993, dispongo:

Artículo único.-El actual municipio de Moncofar, de la provincia de
Castellón, adoptará la forma tradicional en valenciano de Moncofa. Las
referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado por los órganus
del Estado y otros organismos públicos se entenderán hechas, a partir
de ahora, a la nueva denominación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, pmcede
ínterpoI1er, rtespués de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
valenciano, recurso contencioso-administr-ativo ante la Sala Contencio
sÚ"Administrativa del Tribunal Superior d? Justicia de la Comunidad Valen
ciana, en el plam d(' dO!i meses, contados a partir del día de la publicación
de este Decreto en el .Diario Oficial de la Generalidad Valenciana_, de
conformidad con lo establecido en los artícuios 48, 109.c) y 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los ar
tículos 37.1, 57.2,0 Y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten8

cioso-Administrativa (disposiciones adicionales décima y undecima de la
citada Ley 30íI992), sin perjuicio de que los interesa.dos puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valencia, 30 de julio de 199:-J.-EI PresidentR de la Generalidad Valen·
ciana, Joan Lerma i Blasco.-El Consejero de AdmmistrBción Pública, Luis
Berenguer Fuster.

!..a t~y de 1,; "?~'.'~"':":'lJf;·J~\rl. V<;J.-"¡:dH~';jl 1'Li82, de .-):~ d'" r:mriembr.e, d(
u..,.,o y En8f'ña'17<t 11'1 \i?h'nc~an!), flispol¡e er. ('1 artículo 1.5.; que cúrrps
ponde al Gobierno VlticneinO'l rl["termi'lar 'oa nombres oficillle"l de 10'3 .cmri
cipjos de la Comunidad Valen-;iana.

En su virtud, vis-toJ el .expediente iIlstnlido por el Ayuntamientt l '{e

Salsadella para la alteración de la denominación Re'ual po!' la fonna er
valenc:auo de la Salz'",d~na, ~n el qlIe se acredita el cumpi.~mL;rrt~} de la'
prescripciones eKig>:la'<l ea la kg.'slac;(in vigente a propuesta dd ::om;ejen
de Adr;inistraciéin Plíhtkn y prf'vlR deliberadilU del. Gobierno vaJencianc¡
en lb. relliJi6n ce1 día ;:W rí~ julio de HI~M: dh,p,)ngo:

DECRETO 148/1.993, de 17' de agosto, del Gobierno 'Valen
ciano, P(J7' el que se aprueba el cambio de la denorrdnación
del mv.mi.~¡pio de Campo de Mirra por la fOr11/.a bilingüe
el Cmnp de Mirra en valencian(. y Campo de Mirra en

castellano.
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El Ayuntamiento de Campo de Mirra. en SPSlOn plenaria del día 4
de marzo de 1993, solicitó ei cambio del nombre actual del muniCipio
por la forw..a bilingüe el Camp de Mirra en valenciano y Campo de Mirra,
en castellano.

La Dirección General de Política Lingliística de la Consejería de Edu
\~ación y Ciencia considera correcta en valenciano la grafía ~! Camp de
Mirra, y no procede informe alguno para la forma en castellano Campo
de Mirra, que es la denominación oficial.

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano. dispone en el artículo 15.1 que correg.
ponde al Gobiemo valendanry determinar tos nombres oficiales de los muni
cipios de ia Comunidad Valenciana.

En su virtud, visto el expedie¡tte instruiJo por el Ayuntamiento de
Campo de Mirra para la alteración de la denominación actual del municipio
por la forma bilingüe el Camp de Mirra en valenciano y Campo de Mirra
en castellano, en el que se acredita el cumplimIento de las prescripciones
exigidas en la legigl.ación vigente, a propuesta del Consejero de Admi
nistración Pública y p~vi& deliberación del Gobiemo valenciano, en la
reunión del día 17 de agosto de 1993. dispongo:

Artículo único.-EJ. actual municipio de Campo de Mirra, de la provincia
de Alicante, adoptará la forma bUingiJe el Camp de Mirra, en Vl!lei1ciano,
y Campo de Mirra, en C".-astellano. Las referencias que al anti~uo nombre
hubieren realizado los órganos del Estado y otros organismos públic,)s
se entenderán hechas a partir de ahora a la nueva denominación.

Contra el prespnte Decreto, que pone jn 2130 vía administra~iva,procede
interponer, ry,¡>sJ:m~ de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
valenciano, recurso contenC'ioso-adminjstrativo antE" la Sala df lo Conten
cioso-Administrativo d-el Tribunal Superior de Justicia de la Ccmunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses contado« a partir del día de la publi
cación de este Decrero en el .Diario Ofkial de la Generalidad Valen':'¡aru,~,

de conformidad con 1;;, ~stablp.cido e"l l'"''l. artÍC'tllns 48, 109,c) y 110:1 de
la Lf>y 30/1992, de 2"3 de novi";mbr"l.'~, ~égimen Juridlco ,de las Admi·
nistraf'ionp'l Públkas y d~1 Procedi.mi ..nt.ro Admi.nistrati.vo Común. y le's

Artículo úni('\).··-Si ad'..:.al munj.üpk. de SalsadeHa, de la J.;'fl;.ir>da df
Ca.-,t.ellón, adoptará la. 10nlJa tlauÍLl<Jhal e:1 valenciano de la SahadellB
Las referencias qu~ ai anti;:::uo nombre se hubieren reali:tadu por l(ls órganm
del Estadu y otlOS nrgaHismos plIblicos se entenderán hechas, a partil
de ahora. a la nueva denominaciún.

Contra el presente Decreto, que pone fin ala vía administ,rativa, procedf
interponer, después de la comunicación previa precept:!va al GübieLHI
valendano, recur:<:ü contcnci(lso-adminlstrativrJ ante la SaI:l -2cntem;jo
so-Administrativa del Tribunal Superior de .Justicia de la Comm~idad;"alpIl
dana. en el plazo dE" dos meses conmdos a partir del día de la publicacióll
de est-e Decreto en !.!l .Diario Oficial de la Generalidad Valendana», dE
conformidad con 10 estahlecido en los artículos 48, 100.c) y 110.:3 de Ir,
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los aro
ticulos 37.1, 57.2.f) Y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contendoso-Arirni
nistrativa (disposiciones adicionales décima y undécima de la citada
Ley 30/1992), sin perjuicio de que los interesado~ puedan ejerf'itar "Ual"
quier otro recurso que estimen oportuno.

Valencia, 30 de julio de 1993.--EI Presidente de la Gell(,ra;i(la'~ Vah'n
i~iana, .Joan Lerma ¡ Blasco,-El Con,,;ejern de Administración Públka, Luis
Berenguer Fuster.

DECRETO 131/1993, de30lkjuUo, del Gobierno valenciano,
por el que se aprueba el cambio de deno'mina.ci6n delmuni
cipio de MGn~ofnr por lafarma en valenciano de lIfoncQ!a.

DECRETO 132/1993, de30dejulio, del Gobierrw-vaumcian."
por el qlle se aprueba el cambio de denominación del mu:;, ,
C'ipio de SalsadeUa por la forma en valenciano de la Saf,.
zadeUa.
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a,rt-,iculús ;~'? 1, 57.2.f) ;;' 58 de la I.e~' regUladora d~ ~a Jurisdicdán Con·
tencloJio-Administrativa (disposiciones adicionales décima y undécima df~

la citada Le)-' 30/1992). sin perjuído de que los iIiteresados puedan ejercita!"
cualquier otro :r~cu::-soque estimen oportuno,

Valenda, 17 de agosto de 1993.-·El Presidente dt: la Generalidad Vahm
ciana, .Joftn Lerma i Blasco.--El Consf"jero de Adrninistradón Pública, Luis
Berengl,-f'f Fuster.

25860 DECRETO H9/!993, de 17 de "90sto, del Gobierno vaúm,
ciana por el que seftprueoo el ca'mfrio de la, denominación
del munü:ipÍD de RoseU por la jormi'L mi valencümo de
RosseU.

El A''',mt.3mif'nto de Rosell, en sesión plenaria del día 2 de noviembre
de 19P2, !iolidtó el cambio del nombre actual del m~micipio por la fonna
en valenciano de Rossell

La Di:rección General de Política LingúÍstica de la Consejerí~\ de Edu
cación y Cit:ncia wILSidera correcta en valenciano 14 graf'm Rossell.

La Lf.·y de la Generalidad Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, dp.
Uso y En!wñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1 que corres
ponde al Gvbierno valenciano determinar los nombres oficiales de los muni
cipws de la Comunidad Valenciana.

En su ....irtud, "1500 el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Rosell para la alteración de la denominación actual del municipio por
la forma eh v:uenciano de Rossell, en el que .'ie acredita el cumplimiento
de l:os P:-l"w!jpdones exigidas en la legislación vigente, a propuesta del
ConseJer<l de Administración Pública y previa deliberación del Gobierno
valenclttnü, En 1:'1. reunión del día 17 de agosto de 1993, dispongo:

Artículo único.-El actual municipio ele Rosl:'ll, GC la provincia de Cas
te116u, adupta.rá la forma. tradicional en valenciano de Rossell. La.... refe
rencias que ol antiguo nombre se hubierpn r~alizado por los órganos del
Estado y otros organismos públicos se entenderán hechas, a partir de
ahora, a la nueva denominación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, procede
rnterponf'r, después de la comunicación orevia preceptiva al Gobierno
\'aleneiano. re('urso contRncioso-administrativo antf': la Sala de lo Conten
rivso-Adnünistrativo del Tribunal Superior de ,JustIcia de la Comunidad
Valenciana ~n el plazo de dos m~se8, cOll.tario8 a p;ntir del día de la
publicación de este Decrett' en el _Diario Oüdal de la Generalidad Valen
danlllJ, de conformidad con lo establecido en los artículos 48, 109.c) y
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y los articulos J7.1, 57.2.f) Y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (disposiciones adicionales décima y undécima
de iD. citada Ley 30/1992), sin perjuicio de qu(, los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valencia, 17 de agosto de 1993.-El Presidente de la Generalidad Valen
ciana, Joan Lerma i Blasco.-El Consejero de Administración PUblica, Luis
Berenguer Fuster.

25861 DECRETO 150/1993, M 1'1 de U90sto, del Gobierno 'valen
dano, por el que se aprueba el carubio de la denom'inacion
del municipio de Cuevas de Vinr01nú por laforma en valen
ciarw de les Coves de Vinrmna,.

El Ayuntamiento de Cuevas de Vinr-omá, en sesión plenaria del
día 28 de fel'rero de 1991, súlicitó el cambio del nombre actual del municipio
por la forma en valenciano de les Coves de Vinroma.

La Dirección General de Política Lingüística de la Consejería de Edu
cación y Ciencia considera correcta en valencianr. la grafía de les Coves
de Vinroma.

La Ley de la Generalidad Vah.'llciana 4/19'83, oe 2:3 tie il/j:riembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el anJe,JI) 15.1 que corres
IK'nde ai l,::<lbicrr.o valenciano detf'rminar los nombres oficiales de los muni
cipios e.e la Comunidad ValeuCÍana.

En 6U viltud, visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Cueva•.; d ..~ 1/i1i~uma para la alteraoórl de la deI.ull\injf,dón actual del muni
cipio pul' la forma en valencianc c¡~ les Caves de ;"inroma, en el que se
acredH.... el cumphnüento de la3 ~,.i.¿scripcüm¡;;s exigidas en la legisiadl:,n

vigente, a propuesta del Consejf'ro de Administración Pública, y pre"ia
deliberación del GobiErno valenciano, en la reunión del día 17 de agosto
de 1993, dispongo:

Artículo únko.-!'~! actual municipio de Cueva.~ de Vinromá, de la pro
vinda de CasteIl6t1, aO.('ptará la forrrlZ, tradicional en valencia'·lo de l~s

Coves (le Vinroma. Las reft'rendas que al antiguo nOiubre Stl lll..ll)ieren
reali.'lado ,por los órg:mos del Estado y otras organismos públicos se enten
derán heochas, a part.ir de ahora, a la nueva denüminación.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, proceñe
interponer, después de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
valendano, l'ecurso contencioso-administrntivo ante la Sala de lo Cont{'n
cinso-Adrninistrativo del Tri.hunal Superior de Justicia de la Comunidp.d
Valendana, (;n el plazo dl:: dns meses, contados a partir del día de ho:
publicación de este IJetreoo ~n el ~Diario OfÜ'tal de la Gener.'l.Üdad Vai.en
ciana_, de conformidad con lo establecido en lus articulos 48, 109.c) y
110.3 de la L~y 30/1922, de 26 de noviembre. de Régimen .Iurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admínistrativú Común,
y los artículos 37.1, 57.2,f) Y 58 de la Ley reguladora de la JurisdIcdón
Colttencioso-Administrativa (di~po$icionesadicionales décima y undécima
de la citada Ley 30/1992), sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valencia, 17 de agosto de 199;3.--EI Presidente de la Generalidad Valen
dana, Joan Lerma i Blasco.-El Consejero d~ Administración Públka, Luis
Berenguer Fuster.

25862 DECRETO 156/1993, M 31 de U90sto, del Gohierno vale,..
c1a.1W, por el que se aprueba el ca'mbio de la. denominación
del municipio de Reo,l de Montroy por la forma en vaJen
cümo de Real de Montroi

El Ayuntamiento <te Real de Montroy (Valencia), en sesión celebrada
el día 11 de febrero de 1993, solicitó el cambio del nombre actual del
municipio por la forma tradicional en valenciano de Real de Montroi.

La Dirección Ge~leral de Política Lingüística de la Consejería de Edu
cación y Cienci.? considera correcta f>n valenciano la grafía Real de Montroi.

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de
Uso y Enseñanza del Valenciano, dispone en el artículo 15.1 que corres·
ponde al Gobierno valenciano determinar 101'> nombres oficiales de los muni
cipios de la Comunidad Valenciana.

En su virtud, visto el expedif'nte instruido pi.lf el Ayuntallüent.o de
Real de Montroy, para la aiteración de la denominación actual por la forma
tradicional en valenciano de Real de Montroi, en el que se acredita el
cumplimiento de las prescripciones exigidas en la legislación vigente, a
propuesta del Consejero de Administración Publica y previa deliberación
del Gobierno valenciano, en su reunión del día 31 de agosto de 1993,
dispongo:

Articulo unico.-EI actual muni.cipio de Real de Montroy de]a provincia
de Valencia adoptará la forma tradicional en valenciano, Real de Montroi.
Las referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado por los órganos
del Estado y otros Organismos públicos se entenderán hechas, a partir
de ahora, a la nueva denominación.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, pro
<::ede interponer, despues de la comunicación previa preceptiva al Gobierno
valem'iano. recurso contendoso-ariministrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de dos meses, conUu!os a partir del día de la
publicación de t'ste acuerdo en el "Diario Ofieial ,j[' la Generalidad Valen
dana., de conformidad con lo establecido en los artÍl'ulos 48. 109 c),
y }10.3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídü;o
,h !as Admmhitraclc,nes Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y Jos artículos 37.1, 67,2, f), Y 58, de la 1..(;)' reguladora de la
Jurisdicción ContenciV'iv-l\.c.!.ministrativa (di-sposidones adicionale:,> dt:c:
"na y nnriécirna dI'! la du~.d<t Ley 30/19112), sin perjuicio de (Itie 10& inte-
n~sados, puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valt'nda, ~l de agosto de 1993.-El Presidente de la GeneuJitlad Valen
ciana. Jcan LeIma i Blasco.-El Consejero de Admimstración Pllblic~". Laí:;;
Berengtl.er Fust,er.


